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El Proceso de Acreditación garantizará a los

usuarios y al Sistema de Salud que los

Establecimientos de salud o Servicios

Médicos de apoyo, cuenten con

capacidades para brindar prestaciones de

Calidad sobre la base del cumplimiento de

Estándares nacionales previamente

definidos.



Funcionamiento de los Servicios de 

Salud en el Perú

Regulación del Funcionamiento de los 

Establecimientos de Salud

Habilitación

Acreditación

Categorización



Habilitación

ÁEs la Fase Inicial.

ÁImplica cumplir una serie de requisitos mínimos
para iniciar / desarrollar su actividad.

ÁUtiliza Estándares básicamente de estructura,
calificándose cumple / no cumple.

ÁDe carácter obligatorio.

ÁVálida para todos los establecimientos, públicos y
privados

No evalúa proceso ni resultado

No implica Auto ïevaluación

No condiciona actividad de calidad
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Normas de Habilitación

ÁDisponibilidad agua potable, excretas

ÁAccesos, seguridad

ÁEspacios necesarios

ÁDimensiones de los espacios

ÁMaterial técnico básico

QUIEN HABILITA

Autoridad Municipal/Regional


